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GERENCIA NACIONAL JURÍDICA

CIRCULAR No. 178/2024
La Paz, 12 de junio de 2024

REF: RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N* RA-PE 01-061-
24 DE 04/06/2024. :

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución Administrativa N* RA-PE-01-061-
24 de 04/06/2024, que Resuelve: “PRIMERO.- Modificar el horario de trabajo y
atención al público de la Administración de Aduana Interior Santa Cruz, Administración

*

de Aduana Aeropuerto Viru Viru, Administración de Aduana Interior La Paz,
Administración de Aduana Aeropuerto El Alto, Administración de Aduana Interior Oruro,
Administración de Aduana Interior Cochabamba y Administración de Aduana Aeropuerto
Jorge Wilsterman a partir de la publicación de la presente resolución hasta el
31/07/2024, conforme el detalle descrito en el Anexo adjunto, que forma parte
indivisible de la presente Resolución”.
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| Aduana Nacional
.Taiisperi; COBERTURA DE INFORMACIÓN ADUANERA

UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIALY RR. PP.
FECHA: 05/06/2024 PÁGINA: 19 ' SECCIÓN:

—
PUBLICIDAD

ATTEN TR] Aduana ha Nacional
RESOLUCIÓN N' RA-PE-01-061-24

La Paz, 04 JUN 2024
VISTOS Y CONSIDERANDO: requerimiento responde a las necesidades institucionales y se encuentra enmarcado en lasQue el Artículo 298, Parágrafo 1, Numerales 4 y 5 de la Constitución Política del Estado previsiones del Artículo 15 del Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional,establece que son competencias privativas del nivel central del Estado, el régimen aprobado mediante Resolución de Directorio N*RD 02-019.21 de 21/07/2021; concluyendoaduanero y comercio exterior. lo siguiente: “Conforme lo establecido en el Informe AN/GNOA/DGOD/V/512/2024 laQue el Artículo 30 de la Ley N? 1990 de 28/07/1999, dispone que la potestad aduanera solicitud de aprobación de modificación de horario para las Administraciones de Aduanaes ejercida por la Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, es procedente y técnicamente viable, toda vez que coadyuvará al cumplimiento de lasde acuerdo a las normas de dicha Ley, su Decreto Reglamentario y disposiciones legales metas establecidas para la gestión."conexas. Que por Informe AN/GNJ/DAL/1/734/2024 de 03/06/2024, la Gerencia Nacional Jurídica,Que el Artículo 3 del Reglamento de la Ley General de Aduanas, aprobado mediante concluye que: “En virtud a los argumentos y las consideraciones legales expuestas.Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000, prevé que la prestación de servicios aduaneros con base en los Informes AN/GNOA/DGOD/1/512/2024 de 03/06/2024, elaborado por€s esencial para el desarrollo económico del país y que su desarrollo y observancia se la Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras y AN/GNAF/DTH/1/502/2024 deefectúa a través de la Aduana Nacional, sus Administraciones Aduaneras y demás unidades 03/06/2024, de la Gerencia Nacional de Administración y Finanzas, se concluye que laorgánicas. modificación de horario de trabajo y atención al público para las Administraciones deQue el Artículo 30 del citado Reglamento, establece que la Aduana Nacional, a nivel Aduana de las Gerencias Regionales de la Aduana Nacional detalladas en Anexo adjuntoejecutivo y operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas y administrativas, es procedente y no contraviene la normativa vigente. "

debiendo desconcentrarse regionalmente en Administraciones Aduaneras de acuerdo a su CONSIDERANDO:
estructura orgánica y funcional. Quela Ley N* 1990, Ley General de Aduanas en su Artículo 39, Inciso h) determinaQueel Artículo 15 (Jornada y Horario de Trabajo) del Reglamento Interno de Personal de que el Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional, como máxima autoridad, tiene lala Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de Directorio N* RD 02-019-21 de atribución de dictar resoluciones en el ámbito de su competencia, para la buena marcha21/07/2021, dispone que: “c) (...) Para las reparticiones dependientes de las Gerencias de la institución.
Nacionales, para las Gerencias Regionales, Administraciones de Aduana Interior, Aduana POR TANTO:
Zona Franca, Aduana Aeropuerto y Aduana Fluvial, el horario de trabajo regular, así. La Presidenta Ejecutiva a.i. de la Aduana Nacional, en uso de sus atribuciones y facultadescomo el extraordinario, será determinado, de acuerdo al trabajo operativo aduanero, conferidas por Ley;mediante Resolución expresa del (la) Presidente(a) Ejecutivo(a) de la Aduana Nacional”. RESUELVE:
Que mediante Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N* RA-PE 01- PRIMERO.- Modificar el horario de trabajo y atención al público de la Administración056-24 de 14/05/2024, se aprobó el horario de trabajo y atención al público en las de Aduana Interior Santa Cruz, Administración de Aduana Aeropuerto Viru Viru,Administraciones de Aduana Interior, Administraciones de Aduana Aeropuerto y Zonas Administración de Aduana Interior La Paz, Administración de Aduana Aeropuerto ElFrancas de la Aduana Nacional. Alto, Administración de Aduana Interior Oruro, Administración de Aduana InteriorCONSIDERANDO: Cochabamba y Administración de Aduana Acropuerto Jorge Wilsterman a partir de laQue la Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras, a través del Informe AN/GNOA/ publicación de la presente resolución hasta el 31/07/2024, conforme el detalle descrito en.DGOD/U512/2024 de 03/06/2024, señala que en el marco de sus competencias, realizó el. el Anexo adjunto, que forma parte indivisible de la presente Resolución.seguimiento y evaluación a las metas mensuales de recaudación de las Administraciones SEGUNDO.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación hastade Aduana, conformeal Plan Operativo Anual de la Gestión 2024, y con el propósito de el 31/07/2024. Aasumir medidas oportunas y eficientes destinadas a mejorar dicha recaudación, solicita. La Gerencia Nacional deÁdministración y Fsfácza) la Gerencia Nacional de Operacionesla modificación de horario de trabajo y atención al público; al efecto, concluye: “(...) Aduaneras y las Gerenéias se quedán encalgadas de la ejecución y cumplimientoe mia zo +De la evaluación de antecedentes, la de resolución

que
dis la dela presente Resolución.

modificación de horario conforme el detalle del Cuadro N* 1 que se encontrará vigente. Regístrese, comunigles y cúmpl:a partir de su publicación hasta el 31/07/2024. Del análisis realizado, corresponde la
modificación de horario de la Administración de Aduana Interior Oruro como lo señala el
Cuadro N* 2 que se encontrará vigente a partir de su publicación hasta el 31/07/2024.”

Quela Gerencia Nacional de Administración y Finanzas, mediante Informe AN/GNAF/
DTH/1/502/2024 de 03/06/2024, evaluó el requerimiento de modificación de horario de
trabajo solicitado por la Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras, refiriendo que el

ADUANA NACIONAL - ADMINISTRACIONES ADUANA
Dela evaluación de antecedentes, corresponde la emisión de resolución que disponga la modificación de horario conforme el den del Cuadro N* 1 que se encontrará

vigente a partir de su publicación hasta el 31/07/2024.

Ñ

CUADRO N*1
DT E Ez HORARIOS DE

GERENCIA DES ¡OFICINA /ADMINIS-|LUGARDE TRABAJO (OPERATI-
DIAS SES DÍAS ATENCIÓN EX-HO TRACIÓN VO Y/O ADMINISTRATIVO) TRAORDINARIO.

INGRESO|SALIDA INGRESO|SALIDA
ADMINISTRACIÓN (OFICINA) - , .

4

e EPAMPA DELA ISLA Lunes a Viernes 08:30 18:30 Sábado 08:30 16:30

SANTA CRUZ [INTERIOR —[QoIEROR
SANTA [spcOM Lunes a Viernes [08:30 18:30—[Sábado 0530 16:30

EXTENSIÓN WARNES. Lunes a Viernes 08:30 18:30 Sábado 08:30.
ZONA FRANCA WINNER Lunes a Viernes [08:30 18:30 [Sábado 08:30 16:30

IN] (OFI L e 08:31 18:30 Sábade 08:30. 16:30Ala CnE AEROPUER-|AEROPUERTO VIRU ER CIÓN (OFICINA) unes a Viernes 0 ado
TO VIRU .

2. CARGA
Lunes a Viernes 08:30 18:30 Sábado 08:30 16:30

z ADMINISTRACIÓN (OFICINA) Lunes a Viernes|08:30 18:30 [Sábado 08:30 1630EpEea INTERIOR  |INTERIORIAPAZ—IETENSIÓN PATACAMAYA Lunes a Viernes|08:30 1830 [Sábado 08:30 16:30
Al 1 :INA) Vie 08:30 18:30 Sábade 08:30, 16:30nz AEROPUER-|AEROPUERTO EL :Ades (QEICINA) (Janes Viernes En

T ALTO
E Lunesa Viernes 08:30 18:30 Sábado 08-30 16:30

COCHABAMBA [INTERIOR—[ENTE RIORCOcCHA= laNISTRACIÓN (OFICINA)—|Lunesa Viernes|—0830 18:50 [Sábado 1630

AEROPUER-
ADMINISTRACIÓN (OFICINA) Lunesa Viernes 08:30 18:30 Sábado 08:30 16:30AAA [To JORGE WILSTERMAN |"ÁREA DE CARGA

Lunes a Viernes|—0830 18:30 [Sábado 08:30 1630

* El área de Tránsitos de las Administraciones mantiene su horario de atención conforme lo establece la RA-PE -01-056-24 de 14/05/2024
Del análisis realizado, corresponde la modificación de horario de la Administración de Aduana Interior Oruro como lo señala el Cuadro N* 2
que se encontrará vigente a partir de su publicación hasta el 31/07/2024.

CUADRO N*2

HORARIOS DEATEN:TIPODE|OFICINA/ EOS BATES: CIÓN EXTRAORDI-GERENCIA|ADMINIS:|ADMINIS-|PUSARDETRABAJO (OPERATIVO DIAS CIÓN DÍAS. ARO.cion Y/O ADMINISTRATIVO)ERACI
INGRESO|SALIDA. INGRESO|SALIDA

ERIOR eNISTRACIÓN (OFICINA): PASTO,
Lunes a Viernes 08:30 18:30 Sabado, ae 08:30. 16:30

ORURO INTERIOR o Sabado, Do-EXTENSIÓN PUERTO SECO Lunesa Viernes
“

08:30 18:30
mingo

08:30 16:30

* El área de Tránsitos de las Administraciones mantiene su horario de atención conforme lo establece la RA-PE -01-056-24 de 14/05/2024
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RESOLUCIÓN No.RA-PE-01-061-24
La Paz, 0 4 JUN 2024

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que el Artículo 298, Parágrafo , Numerales 4 y 5 dela Constitución Política del Estado
establece que son competencias privativas

|
del nivel central del Estado, el régimen

|aduanero y comercio exterior. s

Queel Artículo 30 de la Ley N* 1990 de 28/07/1 999, dispone que la potestad aduanera
es ejercida por la Aduana Nacional, con-competencia y estructura de alcance nacional,
de acuerdo a las normas de dicha Ley, su Decreto -Reglamentario y disposiciones
legales conexas. :

Que el Artículo 3 del Reglamento de la Ley Genéral de Aduanas, aprobado mediante
Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000, prevé que la prestación de servicios
aduaneros es esencial para el desarrollo económico del país y que su desarrollo y
observancia se efectúa a través de la Aduana Nacional, sus Administraciones
Aduaneras y demás unidades orgánicas.

Que el Artículo 30 del citado Reglamento, establece que la Aduana Nacional, a nivel

ejecutivo y operativo, está organizada en unidades técnicas, Operativas Y

administrativas,” debiendo desconcentraráe regionalmente en Administraciones
Aduaneras de acuerdo a su estructura orgánica y funcional.

Que el Artículo 15 (Jornada y Horario'de Trabajo) del Reglamento Interno de Personal
de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de Directorio N” RD 02-019-21
de 21/07/2021, dispone que: “el f...) Para las reparticiones dependientes de las
Gerencias Nacionales, para las Gerencias Regionales, Administraciones de Aduana
Interior, Aduana Zona Franca, Aduana Aeropuerto y Aduana Fluvial, el horario de trabajo
regular, así como el extraordinario, será determinado, de acuerdo al trabajo operativo
aduanero, mediante Resolución expresa del lla) Presidente(a) Ejecutivola) de la Aduana
Nacional”.
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Que mediante Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N* RA-PE 01-056-24
de 14/05/2024, se aprobó el horario de trabajo y atención al público en las
Administraciones de Aduana Interior, Administraciones de Aduana Aeropuerto y Zonas
Francas de la Aduana Nacional. :

CONSIDERANDO:

Que la Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras, a través del Informe o)
AN/GNOA/DGOD/1/512/2024 de 03/06/2024, señala que en el rmiarco de sus | LAOScompetencias, realizó el seguimiento y evaluación a las metas mensuales de
recaudación de las Administraciones de Aduana, conforme al Plan Operativo Anuf ela Gestión "2024, y con el propósito de asumir medidas oportunas y eficie oAÉRORE-
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destinadas a mejorar dicha recaudación, solicita la modificación de horario de trabajo y
atención al público: al efecto, concluye: “(...) De la evaluación de antecedentes,
corresponde la emisión de resolución que disponga la modificación de horario
conforme el detalle del Cuadro N? 1 que se encontrará vigente a partir de Su
publicación hasta el 31/07/2024. Del análisis realizado, corresponde la modificación de.
horario de la Administración de Aduana interior Oruro como lo señala el Cuadro N? 2 '

que se encontrará vigente a partir de su publicación hasta el 31/07/2024.”
Que la Gerencia Nacional de Administración y Finanzas, mediante Informe
ÁN/GNAF/DTH/1/502/2024 de 03/06/2024, evaluó el requerimiento de modificación de
horario de trabajo solicitado por la Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras,
refiriendo que el requerimiento responde a las necesidades institucionales y se
encuentra enmarcado en las previsiones del Artículo 15 del Reglamento Interno de
Personal dela Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de Directorio N” RD 92-
019-21 de 21/07/2021; concluyendo lo siguiente: “Conforme lo establecido en el
Informe AN/GNOA/DGODA/512/2024 la solicitud de aprobación de modificación de
horario para las Administraciones de Aduana es procedente y técnicamente viable, toda
vez que coadyuverá al cumplimiento de las metas establecidas para la gestión. *

o]e Que por Informe AN/GNJ/DAL/1/734/2024 de 03/06/2024, la Gerencia Nacional Jurídica, 2
Caroj concluye que: “En virtud a los argumentos y las consideraciones legales expuestas, SsA con base en los Informes AN/GNOA/DGOD/512/2024 de 03/08/2024, elaborado por la S
EN. Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras y AN/GNAE/DTH/V502/2024 *de 9
Mes 03/06/2024, de la Gerencia Nacional de Administración y Finanzas, se concluye que la áE modificación de horario de trabajo y atención al público para las Administraciones de 3
DAL Aduana de las Gerencias Regionales de la Aduana Nacional detalladas en Anexo í[cuál adjunto, es procedente y no contravieñe la normativa vigente. * E

> CONSIDERANDO: ys
A ¿Que la Ley N” 1990, Ley General de Aduanas en su Artículo 39, Inciso h) determina que | S

el Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional, como máxima autoridad, tiene la E
DA, atribución de dictar resoluciones en el ámbito de su competencia, para la buena marcha Do

iodo dela institución, 2
— POR TANTO:

La Presidenta Ejecutiva a.i. de la Aduana Nacional, en uso de sus atribuciones y |
¿

facultades conferidas por Ley;

Gn RESUELVE: ””-l EEsfo PRIMERO.- Modificar el horario de trabajo y atención al público de la Administración de '
pS

Aduana Interior Santa Cruz, Administración de Aduana Aeropuerto Viru Viru,
Administración de Aduana Interior La Paz, Administración de Aduana Aeropuerto
Alto, Administración de Aduana Interior Oruro, Administración de Aduana inerd
Cochabamba y Administración de Aduana Aeropuerto Jorge Wilsterman a partir de 14EES a Got É

!
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publicación de la presente resetúciórmasta el 31/07/2024, conforme el detalle descrito
en el Anexo adjunto, que fefma parte ingivisible de la presente Resolución.
SEGUNDO.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación
hasta el 31/07/2024.

La Gerencia Nacioral de Administración y Finanzas, la Gejéncia
Operaciones Aduaneras y las Gerencias Repionales, quedan encargadas d
y cumplimiento de la presente Resolución.

acional de
la ejecución

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

1022Y
S
oO
oO

O.
“Dn

<AÍQ
«Me

E
ulozneo3EEmn
Z

¡A
icontec

Com)
Ces Afenivo

.BR- GNOA2074/619
.

CATEGORÍA: 01
.

:

SC-CERDOI651O AvenidaANE)EA“Gásilla de Correo N? 13028 | A, AEN



ANEXO
ADUANA NACIONAL

Administraciones Aduana

Dela evaluación de antecedentes, corresponde la emisión de resolución que disponga
la modificación de horario conforme el detalle del Cuadro N? 1 que se encontrará
vigente a partir de su publicación hasta el 31/07/2024.

CUADRON'1
TIPODE|OFICINA LUGAR DE TRABAJO HORARIOS DE HORARIOS DE ATENCIÓN

GERENCIA|ADMINISTRA |/ADMINISTRA|—[OPERATIVO Y/O DIAS ATENCIÓN
DIAS EXTRAORDINARIO

“>

CIÓN CIÓN ADMINISTRATIVO) . ha .

So INGRESO|SALIDA. |: INGRESO|SALIDA

ADMINISTRACIÓN
Lunes a

(OFICINA) - PAMPA DELA-| ia 08:30|18:30|Sábado|08:30|16:30
lernesSIA :

sara cruz|amrerron|INTERIOR SPCOM Lanesa|o930|16:30|sábado|06:30|16300
: SANTA CRUZ AEXTENSIÓN WARNES|reee|08:30|18:30|Sábado|08:30|2630

Lunesa o
an z

o o

;

ZONA FRANCA WINNER|igor | 08:30|16:30|Sábado|0830|1620

ADMINISTRACIÓN Lunes a 4 a08:30 .[ 18:30 Sábado 03:30 16:30
SANTA CRUZ|AEROPUERTO|ACROPUERIO [OFICINA] rss

ÁREA DE CARGA veras|08:30|18:30|sábado|08:20|:630
ADMINISTRACIÓN Lunes a :

7

nes? 08:30|18:30|Sábado|08:30
sapz | eRIoR|IRONIA (OFICINA) pes

EXTENSIÓN PATACAMAYA|eso|08:30|18:30|Sábedo|0820

oro Ira me [0930|1630>|sábado|060|0630
LAPAZ|AEROPUERTO|Mo á Lunes a

. : st . 16:36ÁREA DECARGA
Wermos|08:30|18:30|Sábado|08:30|16:30

: INTERIOR ADMINISTRACIÓN tones [ep - :
. 7COCHABAMBA

INTERIOR|cocronamea ¿CEA Weoo
[08:30|18:30|Sébaco|08:30|16:30

JORGE
ADMINISTRACIÓN ines2|og:30|18:30|Sábado|0830|16:20

COCHABAMBA|AEROPUERTO | yy creo ion Eres
ÁREA DE CARGA e 08:30 16:30|Sábado 08:30 26:30

* El área de Tránsitos de las Administraciones mantiene su horario de atención
conforme lo establece la RA-PE -01-056-24 de 14/05/2024



Del análisis realizado, corresponde la modificación de horario de la Administración de
Aduana Interior Oruro como lo señala el Cuadro N* 2 que se encontrará vigente a partir
de su publicación hasta el 31/07/2024.

s

Y

CUADRO N* 2

7 a - a -
TIPO DE GFICINA LUGAR DE TRABAJO Benin AOOeACÓN

GERENCIA|ADMINISTRA|/ADMINISTRA [OPERATIVO Y/0 . DÍAS, = DIAS AO ROA
CIÓN CIÓN ADMINISTRATIVO) : PO 7

7
_

: :
,|INGRESO | SALIDA -

| inGmESO|SALUDA

ADMINISTRACIÓN Lunes a
o

-

. Sabado;
o .

(OFICINA) - PASTO GRANDE]—Viernes:|30 18:30|oomiago|98:30 16:30
sl INTERIORORURO INTERIOR RuRo -

; Lunes a
. . Sabado, .EXTENSIÓN PUERTO SECO|ina 08:30 18:30

Somingo 08:30 16:30

* El área de Tránsitos de las Administraciones mantiene su horario de atención
conforme lo establece la RA-PE -01-056-24 de 14/05/2024


